RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001376, Ent. N°1164 /15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Industria, Energía y Minería (MIEM) relativas a la Modificación del Contrato de Fideicomiso suscrito el 9 de octubre de 2008, con la Corporación Nacional de Desarrollo, el cual establece la incorporación del Fideicomiso al Sistema Nacional de Garantías para Empresas (SiGa);
RESULTANDO: 1) que el 13 de agosto de 2004 se firmó un Contrato de Donación entre el MIEM y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para la implementación del Proyecto de Eficiencia Energética – Uruguay I que fue enmendado en sucesivas oportunidades. En el marco, el Banco Mundial, como Agencia Implementadora del Global Environment Facility (GEF), asumió el compromiso de desembolsar, a favor de la República Oriental del Uruguay, sujeto a las condiciones y términos allí establecidos, una donación por hasta la suma de U$S 6:875.000;
2) que dicho convenio previó la creación del Fondo Uruguayo de Eficiencia Energética (FEE), que es un fondo de garantía para proyectos de eficiencia energética del cual sería administrado por la Corporación Nacional para el Desarrollo y que se denominará: “Fideicomiso de Eficiencia Energética”;

3) que en Sesión de este Tribunal de fecha 5 de marzo de 2008 se acordó que: Obtenido el pronunciamiento favorable del BIRF y cuando el Ordenador competente disponga la constitución del fideicomiso en 
la forma propuesta y la transferencia de los  fondos y cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de U$S 2:475.000, previa imputación del gasto a rubro adecuado con disponibilidad;
4) que con fecha 9 de octubre de 2008 el MIEM (fideicomitente) y la CND suscribieron contrato de conformidad a las disposiciones de la Ley Nº 17.703 de 27.10.08 cuya finalidad es administrar y colocar los fondos provenientes de la donación y garantir el pago de los préstamos otorgados por instituciones de intermediación financiera a aquellos que presenten proyectos para la eficiencia en la utilización de la energía;
5) que el Fideicomitente (República Oriental del Uruguay a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería) - Dirección Nacional de Energía y Tecnología Nuclear, transfirió a favor del Fiduciario, la propiedad fiduciaria respecto de las sumas recibidas por donación por         U$S 2:475.000. Dichos fondos constituirán el respaldo de los avales a ser emitidos por el Administrador a favor de las entradas de intermediación financiera y responderán, eventualmente por los montos avalados en caso en que los avales sean ejecutados;
6) que con fecha 1ro de junio de 2011, el Banco Mundial propone reestructurar el Proyecto de Eficiencia Energética, sugiriendo incorporar la línea de garantías para prestamos de inversión otorgados por las IIFs para financiar la ejecución de proyectos de eficiencia energética al Sistema Nacional de Garantías para Empresas (SiGa);
7) que por documento del 23 de junio de 2011 el Banco Mundial notifico a el Fideicomitente que estaba de acuerdo con incorporar el FEE al SiGa, lo que fue aceptado por el Fideicomitente con fecha 15 de julio de 2011;

8) que en la oportunidad se remite Proyecto de Modificación de Contrato de Fideicomiso suscrito el 9 de octubre de 2008; 
9) que en la clausula segunda se establece que el Fideicomitente desafecta del Fideicomiso de Eficiencia Energética la línea de garantías para asistencia técnica y afecta a titulo de fideicomiso de administración y de garantía, el patrimonio autónomo que se constituye por el presente instrumento, fondos por U$S 2.632.909,27, para que los mismos se utilicen como respaldo de las garantías de prestamos otorgados a los tomadores de créditos, y para que sean administrados según las instrucciones de el fideicomitente, según el reglamento operativo del Sistema Nacional de Garantías – SIGa y según las instrucciones impartidas por el Consejo de Administración del Sistema Nacional de Garantías;
10) que como remuneración y fondeo de gastos, el fiduciario recibirá: a) el 1,5% anual sobre el capital garantizado a favor de las IIFs por concepto de garantías de prestamos de inversión de proyectos de eficiencia energética, b) remuneración variable por manejo de colocaciones, mensualmente el fiduciario percibirá del Fondo de Eficiencia Energética (FEE) el 30% de la rentabilidad obtenida en el mes, c) remuneración por administración del Fideicomiso, mensualmente el fiduciario percibirá del fondo de Eficiencia Energética (FEE) una partida mensual de U$S 1.500 más IVA,
11) que el fideicomiso se constituye por el término de seis años a partir del 9/10/2014, renovable por un período de igual duración por acuerdo de los Organismos comparecientes;

12) que el beneficiario será la República Oriental del Uruguay a través del Ministerio de Industria, Energía y Minería; 

13) que se adjunta Proyecto de resolución del Poder Ejecutivo por la cual se aprueba la modificación del Contrato de Fideicomiso de Garantía Específico suscrito entre el MIEM y la CND el 9-10-2008; 
CONSIDERANDO: 1) que el proyecto de modificación de fideicomiso a suscribirse se efectuará en el marco del contrato de donación entre la República y el BIRF (Resultandos 1) y 2); 

2)  que dicha modificación de fideicomiso se regirá de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº 17.703 de 23 de octubre de 2003 y su decreto reglamentario;

3) que el Articulo 1 de la ley Nº  17.703, define al fideicomiso “como el negocio jurídico por medio del cual se constituye la propiedad fiduciaria de un conjunto de derechos de propiedad u otros derechos reales o personales que son transmitidos por el fideicomitente al fiduciario para que los administre o ejerza de conformidad con las instrucciones contenidas en el fideicomiso, en beneficio de una persona (beneficiario) que es designada en el mismo, y la restituya al cumplimiento del plazo o condición al fideicomitente o la transmita al beneficiario”

4) que la ley citada en el numeral anterior establece que los bienes y derechos fideicomitidos constituyen un patrimonio de afectación, separado e independiente de los patrimonios del fideicomitente, del fiduciario y del beneficiario (Artículo 6º). En ese sentido el fideicomiso es título hábil para producir la transferencia de la propiedad o la titularidad de los derechos reales o personales que constituyen su objeto (Articulo 2);

5) que de conformidad con lo establecido en la cláusula quinta literal V del contrato de fideicomiso, en concordancia con las obligaciones que dispone la ley para el fiduciario se encuentra la de rendir cuentas al beneficiario con una periodicidad no mayor a un año (Articulo 18), y, podrá ser solicitada por éste o por el fideicomitente, en consecuencia,  oportunamente el Ministerio de Industria, Energía y Minería deberá remitirse copia de dicha rendición a este Tribunal; 
ATENTO: a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Modificación de Fideicomiso.

2) Cometer al Contado Auditor la verificación del cumplimiento de la rendición de cuentas de la última transferencia efectuada, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley 17.930;

3) Téngase presente lo señalado en el Considerando 5);
4) Comunicar al Contador Delegado, y
5) Devolver las actuaciones.
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